
RF4UINOá,

Está Alcaldía decretó hoy lo siguiente: 2 [ A00 202]
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Las facultades que me confiere la Iry N' 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades. Texto Refundido coordinado y sistematizado, fiado por
el D.F.L. N' I del Ministerio del Interior, de 2.006.

Lo dispuesto en la ley N' 19.880, sobre procedimientos
administrativos.

CONSIDERANDO

El Memo N"1572 de fecha 24.08.2023 emanado por la Dirección de
Desarrollo Comunitario, mediante el cual solicita Aprobar Bases Generales de postulación
Proceso de B€ca Deportistá Alto rendimiento para el año 2023.

Certiñcado N' 445 de fecha 24 de Agosto 2023 del Secretario
Municipal que establece que en Sesión Ordinaria N'077, El Honorable Concejo Municipal
aprueba por unanimidad Bases Deportista Alto Rendimiento año 2023.

Decreto Alcaldicio N" 3070 de fecha 13.12.2022 que aprueba
Presupuesto Municipal año 2023

DECRETO

APRUEBESE Reglamento Bases Generales de Beca Deportista Alto
Rendimiento para el ano 2023.

IMPUTESE el gasto a la cuenta N" 215.24.01 Sector Privado
(dideco) Presupuesto Municipal Vigente.

ANOTESiE, Y ARCHIVESE.
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DISTRIBUCION:
Alcaldia (1)
Secretario Municipal (1)
Dirección Adm. Y Finanzs (1)

Dirección Des. Comunitario (1)

Rlu
?AT,\C\r,tult

7¡?

DpcREro ALCALD t(xo *L-&rl
APRUEBA R.DGLA.UEITTO BAAES

GENERALF§ DE BECA DEPORÍI§TA ALIIO

REI{DIMENTO.

i.lDI 4a0{
\

r Ir.\a


